
CONVOCATORIA DEL ICANH PARA INVESTIGADORES 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia- ICANH, entidad adscrita al 
Ministerio de Cultura, destinará este año $158 millones para apoyar el 
desarrollo de investigaciones en todo el país. 
 
El Portafolio de Convocatorias 2009, que se puede consultar a través de la 
página: www.icanh.gov.co, ofrece 18 modalidades dirigidas a estudiantes y 
egresados de las facultades de Antropología, Arqueología e Historia de todas 
las universidades de Colombia. 
 
 
“Una de las novedades del Portafolio de Convocatorias 2009 es la promoción 
de trabajos de investigación en el área de la arqueología que sirvan para 
desarrollar proyectos en los Parques Arqueológicos Nacionales que están bajo 
la tutela del ICANH como el Parque de San Agustín (Huila), Tierra Adentro 
(Cauca) y Ciudad Perdida (Magdalena)”, afirmó Diego Herrera, director del 
ICANH. 
 
En el área de Historia Colonial se apoyarán los trabajos de grado y las 
investigaciones relacionadas con el Bicentenario de las Independencias. 
 
En el campo editorial, el ICANH seleccionará tres trabajos para ser publicados 
en las siguientes colecciones: Cuadernos Coloniales, Informes Arqueológicos y 
Serie de Antropología, con el fin de promover la divulgación del conocimiento 
antropológico, arqueológico e histórico en el país. 
 
Como es costumbre, cada año el ICANH honra la memoria de los pioneros de 
la Antropología colombiana mediante el apoyo a proyectos de investigación que 
promuevan el fortalecimiento de los diferentes campos de la Antropología 
Social. En 2009 se les rendirá homenaje a los antropólogos Graciliano Arcila 
Vélez (Amagá, 1912 – Medellín, 2002) y Luis Duque Gómez (Marinilla, 1916 – 
Bogotá, 2000). 
 
 
Desde 1938, el ICANH es el encargado del desarrollo, fomento y divulgación de 
investigaciones en las áreas de Antropología Social, Historia Colonial, 
Arqueología y Patrimonio Cultural del país. Así mismo, brinda asesoría en el 
diseño y aplicación de políticas públicas en materia cultural y es la máxima 
autoridad en protección del Patrimonio Arqueológico de la Nación. 
 


